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BUENOS AIRES, 2O AGO 1984 

VISTO la solicitud de la Universidad Nacional de Lo-

mas de Zamora para que por intermedio del organismo que corres­

ponda se efectúe una auditoría técnica en las obras realizadas 

en la Facultad de Ciencias Económicas de esa Casa de Altos Es­

tudil.os, y 

CONS IDERANDO : 

Que el trabajo solicitado puede ser efectuado, a titu 

lo de colaboración, por la Dirección General de Arquitectura E­

ducacional, teniendo an cuenta las funciones que le son propias. 

Por 	ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Encomendar a la Dirección General de Arquitectura 

Educacional la realizaci6n, a título de colaboración, de la au­

ditoría técnica solicitada por la Universidad Nacional de Lomas 

de Zamora, con relaci6n a las obras efectuadas en la Facultad 

de Ciencias Económicas de dicha Casa de Altos Estudios. 
M.E, yJ ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese y pase a la Dirección Ge­

neral de Arquitectura Educacional.1Uva. 
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